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PROVINCIAL

Sección de Catastro
Anuncio

Con esta fecha quedan expuestas en

Juntamiento de Regumiel de la 

Devolución de fianza

Habiendo sido aprobada por 
acuerdo de la Exorna. Diputa
ción Provincial, en sesión cele
brada el día 23 del actual, la li 
quidación de las obras de termi
nación del camino vecinal de 
Campolara por Mambrillas de 
tara a la carretera de Burgos a 
Soria, de las que es contratista 
D. Daniel Prieto Moreno, Alcal
de del Ayuntamiento de Campo 
Jara, con el fin de proceder a la 
devolución de la fianza que tie
ne constituida en la Caja de fon • 
dos provinciales, como garantía 
de su compromiso, se publica el 
presente anuncio en este perió
dico oficial, a fin de que los Al
caldes donde radiquen las obras 
remitan certificación de las re
clamaciones habidas ante la Au
toridad judicial, única compe
tente para conocer de ellas, por 
obligaciones dimanantes de di- 
cno contrato, como deuda de 
jornales, materiales, indemniza- 
Mnes, etc., Dien entendido que, 
transcurrido el plazo de quince 
días naturales sin haberse reci- 
oido ninguna certificación; se 
dónaí|ínaqUe reClama" 

Lo que se publica para gene 
«¿conocimiento.
io:7ur^> 25 de sePtiembre de 
z e Presidente, José Cara 
*«-Sa7„E¿iSeíre,ari0'Je5üs

Sierra las Relaciones de Característi
cas del Catastro Parcelario de la Ri
queza Rústica.

Lo que se avisa a todos los propie
tarios que tengan fincas en dicho tér
mino, para que, en virtud de lo dis
puesto en los artículos 16 al 19 del 
Reglamento de 23 de octubre de 
1913, para la ejecución del Catastro 
de la Riqueza Rústica, presenten cuan
tas reclamaciones estimen convenientes 
a los datos que figuran en dichas Re
laciones.

Dichas relaciones estarán expuestas 
al público durante quince días, a par
tir del presente anuncio.

Burgos, 25 de septiembre de 1957. 
El Ingeniero de la Sección de Catas
tro de la Riqueza Rústica de la Ex
celentísima Diputación Proviciat de 
Burgos, Agustín Alvarez Vázquez.

JEFATURA AGRONOMICA DE BURGOS
Circular

Nuevas plantaciones de viñedo
Para dar cumplimiento a lo dis

puesto en la Orden Ministerial de 
Agricultura de fecha 1 6 de julio de 
1955 (“Boletín Oficial del Estado” 
de 30 de julio), esta Jefatura Agro
nómica comunica por la presente cir
cular a los viticultores interesados, la 
forma de solicitar plantaciones de vi
ñedo.

Corno el fin fundamental de la 
Orden Ministerial antes citada, es que 
las nuevas plantaciones se hagan en 
zonas que produzcan vinos típicos o 

de calidad o variedades de uva de 
mesa y que en las comarcas cerealistas 
situadas en la zona límite de cultivo 
de la vid, ¡as nuevas plantaciones se 
hagan con carácter restrictivo y más 
bien para conservación de la super
ficie de viñedo actual, se distinguen en 
esta provincia dos zonas claramente 
definidas. La primera es la Ribera del 
Duero, que comprende los partidos de 
Aranda y Roa, productora de vinos 
claretes que alcanzan por término me
dio una graduación de 12 grados de 
alcohol y en segundo lugar entende
mos por zona límite de cultivo de la 
vid, que puede producir vinos con tas 
mínimas condiciones exigidas para su 
venta en el mercado, los partidos de 

Lerma y Castrojeriz.

Por ello aconsejamos a los agricul
tores de zonas situadas más al norte 
de la provincia, se abstengan de pre
sentar nuevas, para, salvo en caso muy 
especiales, de términos municipales 
donde por sus características de suelo 
y situación produzcan un vino de ca
lidad, serán desestimadas.

Todas tas solicitudes deberán ha
cerse adaptándose al impreso que fi
gura en el “Boletín Oficial del Es
tado" de 30 de julio de 1955, pá
gina 4.660, presentando la instancia 
dentro del plazo marcado, que expira 
el 30 de noviembre próximo.

Zona de la Ribera.—Se autoriza
rán las nuevas plantaciones, pero úni
camente en terrenos de secano, cuya 
producción media de trigo con buenas 
prácticas de cultivo sea inferior a 
12 Qm. por Ha. Sólo se autorizarán
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las plantaciones con variedad vinífera 
adaptada a la comarca y también las 
variedades de uva de mesa.

Zona límite de cultivo.—Se exigi
rán las mismas condiciones' que en el 
•caso anterior, pero la superficie de 
nueva plantación quedará limitada a 
una parte de la superficie de viñedo 
arrancada, que será fijada posterior
mente a la vista de las solicitudes re
cibidas.

La reposición de marras será obli
gado solicitarla a esta Jefatura, siem
pre que represente un número de plan
tas superior al 15 por 100 de las 
existentes en la plantación.

Burgos, 23 de septiembre de 1957. 
El Ingeniero Jefe, Prudencio Ortiz 
Novales.

Providencias Judiciales
Miranda de Ebro

Cédula de citación
En virtud de fb acordado por 

el Sr, Juez de Instrucción de 
esta ciudad y su rartido, en 
auto de esta fecha, dictado en 
el sumario número 130 de 1957, 
sobre lesiones y daños, al cho
car el coche matricula M 64212, 
contra la barrera del paso a ni
vel de la vía férrea de Castejón 
a Bilbao, término municipal de 
esta ciudad, ha acordado la ci 
tación de Brun Roger, Joseplr, 
de 47 años de edad, casado, de 

- profesión industrial, con domi
cilio en Cours Vean Yaures, 
Lesparre (Francia), y el conduc
tor del coche matriculaTX-119- 
557, a fin de que dentro del tér
mino de cinco días comparezcan 
ante este Juzgado, con objeto 
de recibirles declaración sobre 
les hechos de indicado sumario.

Dado en Miranda de Ebro a 
23 de septiembre de 1957.—El 
Secretario, Alfonso Alvarez.— 
V.° B.°=E1 Juez de Instrucción 
accidental, José Ramón Alonso.

Santo Domingo de la Calzada
_ Requisitoria

Abellán Sansegundo (Antonio) (a) 
Fernando,-de 15 años de edad, sol
tero, componedor ambulante, hijo de 
Manuel Abellán Seco y de Concep

ción San Segundo Abellán; alto, 
delgado, vestía pantalón de pana rojo, 

| chaqueta de corte marrón a rayas, 
calzaba alpargatas e iba' destocado. 
Es natural al parecer de Zaragoza, 

'nació en la -calle de la Higuera,' 5, 
planta baja. Riveras Abellas (Narci
so) , se desconoce la edad, próxima
mente de la misma que el anterior, 
hijo de de Antonio Riveras Salas y 
de Juana Abellá Breñas, residió últi
mamente al parecer, en Redecida del 
Campo (Burgos), dulero; moreno, 
delgado, de regular estatura, vestía 
pantalón azul y -chaqueta de pana, 
calzaba alpargtas, usaba boina ne
gra. Ambos componedores ambulan
tes. Los familiares de ambos andan 
trabajando por el partido de Belo- 
rado, componiendo cacharros y jer
gones.

Por la presente, se cita, llama y 
emplaza a los indicados, para que en 
el término de diez días comparezcan 
ante este Juzgado, con el fin de re
cibirles declaración, notificarles el auto 
de procesamiento y recibirles declara
ción indagatoria, constituyéndose en 
prisión, bajo apercibimiento de que si 
no lo verifican, serán declarados rebel
des. Acordado en el sumario que ins
truyo por hurto, con el número 22 
de 1957.

Al mismo tiempo se ruega y encar
ga a todas las Autoridades, tanto ci
viles como militares, ordenen a los 
Agentes de la Policía judicial, proce
dan a la busca, captura y detención 
de los mismos, poniéndoles a mi dispo
sición en el depósito municipal, -caso 
de ser habidos.

Dado en Santo Domingo de la 
Calzada, a veinticinco de septiembre 
de mil -novecientos cincuenta y siete. 
El Juez de Instrucción.

Oficiales
SERVICIO DE CATASTRO DE LA RI- 

CUEZA ROSTIDA

Anuncios
Se pone en conocimiento de todos

los propietarios de fincas rústicas del

término municipal de Orbaneja de 
Rio Pico que con esta fecha y ha- 
ciendo uso de la autorización que w 

- C°ncede el arL 32 del Reglamento dé 
23 de octubre de 1913, queda apio- 
bado el Cuadro de Tipos 'Evalúalo- 
rios del Nuevo Catastro, que en el 

i referido término realiza la Excma. Di- 
putación Provincial en su colaboración 
con el Estado. '

Burgos, 26 de septiembre de 1957, 
El Ingeniero Jefe Provincial, P, A, 
Juan Antonio Morales.

Se pone en cono-cimiento de todos 
los- propietarios de fincas rústicas del 
término municipal de Junta de San 
Martín de Losa que, con esta fecha 
y haciendo uso de la autorización que 
me concede el art. 32 del-Reglamento 
de 23 de octubre de 1913, queda 
aprobadas las Relaciones de Carac
terísticas del Nuevo Catastro, que en 
el referido término realiza la Exce
lentísima Diputación Provincial en su 
colaboración con el Estado.

Burgos, 25 de septiembre de 1957. 
El Ingeniero Jefe Provincial, P. A., 
Juan Antonio Morales.

Tribunal Provincial 
de lo Coniencinso-Admlnlstralivo

Por el Procurador D. Luis San
tamaría Alvarez, en nombre y 
con poder de la Sociedad Selec
ción y Comercio de Patata, So
ciedad Anónima, domiciliada en 
esta ciudad, se ha interpuesto 
ante este Tribunal recurso con
tencioso administrativo contrae 
fallo dictado por el Tribunal 
Economicé administrativo de es
ta provincia, número 34 del e er- 
cicio de 1957, sobre Derechos 
Reales.

En cumplimiento de lo que 
dispone la vigente Ley de o 
Contencioso Administrativo, se 
publica este anuncio para cono
cimiento de los que tuvieren' 
terés directo en el asunto y 
quisieren coadyuvar en el 
Administración. -

Burgos, a 23 de septiembre de 
1957,—El Secretario del TriDu 
nal, Joaquín Carde.
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Por el Procurador D. Ju ián 
de Echevarrieta Miguel, en nom- 
¿re y con poder de D.a Gerarda 
Calleja Pascual, vecina de do- 
vales de Roa, se hajinterpuesto 
ante este Tribunal recurso con
tencioso administrativo contra el 
fallo dictado por el Tribunal Eco
nómico administrativo de esta 
provincia, número 36 del ejerci 
cío de 1957, por el impuesto de 
Derechos Reales.

En cumplimiento de lo que 
dispone la vigente Ley de lo 
Contencioso Administrativo, se 
publica este anuncio para cono
cimiento de los que tuvieren in
terés' directo en el negocio y 
quisieren coadyuvar en él a la 
Administración.

Burgos, a 23 de septiembre de 
1957.—El Secretario del Tribu
nal, Joaquín Garde.

mmiesto de buhos

Aprobado por la Comisión Muni
cipal Permanente, en sesión que cele
bró en 20 del actual, el padrón for
mado para la percepción de los dere
chos por el aprovechamiento especial 
de aceras y andenes para entrada de 
carruajes en edificios particulares, co
rrespondiente al ejercicio actual, que 
regula la Ordenanza número 26 de 
exacciones locales, dicho documento 
queda expuesto al público durante el 
plazo de quince días háiblas a . contar 
del siguiente al de la publicación de 

este anuncio en el “Boletín Oficial" 
de la provincia, paraxque durante el 
mismo los contribuyentes en él inclui
dos, puedan presentar las reclamacio- 

que estimen oportunas, pues trans
currido dicho plazo no se admitirá 

mguna y se procederá al cobro de las 
cuotas en él señaladas.

Burgos, 21 de septiembre de 1957. 
Ll Alclade acctah, "Mateo.

Alcaldía de Lerma
.j' Ayuntamien que presido, en la 

‘«on extraordinaria del Pleno, cele- 
a el día de ayer, acordó esta- 

ec« el derecho o tasa por aprove- 
mientos especiales sobre carga y 

,í>Carga de mercancías, aprobándose 

la Ordenanza y tarifa de esta nueva 
imposición, modificando asimismo las 

' Ordenanzas de exacciones municipa
les siguientes:

Arbitrio con .fines no fiscales sobre 
edificios sin bajada de aguas pluvia
les hasta el suelo.

Arbitrio sobre el consumo de be
bidas espirituosas y alcoholes, carnes, 
volatería y caza menor y, pescados y 
mariscos finos.

Arbitrio municipal sobre contribu
ción urbana.

Vigilancia y reconocimiento sani
tario de reses, carnes, pescados, le
che y otros mantenimientos destinados 
al abasto público.

Cementerio Municipal.
Servicios de alcantarillado.

Contra el acuerdo de imposición 
de la primera y contra la totalidad de 
las Ordenanzas enumeradas, pueden 
presentarse cuantas reclamaciones se 
consideren procedentes, por los inte
resados legítimos dentro del plazo de 
quince días, ante este Ayuntamiento, 
pero dirigidas al limo. Sr. Delegado 
de Hacienda de la provincia.

Lerma, 24 de septiembre de 1957. 
El Alcalde, Hilario Pino.

Alcaldía de Rioseras
Debidamente formadas y aproba

das por este Ayuntamiento de mi pre
sidencia las Ordenanzas de todas las 
exacciones municipales que ¡han de 
nutrir el presupuesto municipal ordi
nario para el ejercicio de 1958 y su
cesivos, en tanto no sean anuladas o 
rectificadas, quedan expuestas al pú

blico, por el plazo de quince días, y 

presentar las reclamaciones que esti

men justas, si a ello hubiere lugar, con 

arreglo a lo dispuesto en el artículo 

722 de la Ley de Régimen Local de 

24 de junio de 1955.

Lo que se hace público por medio 

del presente para general: conocimiento 

de las personas a quienes pudiera in

teresar.

Rioseras, 19 de septiembre de 
1957.—El Alcalde, Juan Martínez. !

Anuncios Jarliculares
Ayuntamiento de Aranda de Duero

Por el presente anuncio se hace sa
ber que D. José Luis Gutiérrez Na
vajo, tiene solicitada autorización para 
instalar un molino de piensos en la 
calle General Berdugo, núm. 2, y co
mo quiera que esta industria puede 
estar dentro de las consideradas como 
molestas, se advierte al público por si 
quisieran aquellos que se consideren 
perjudicados reclamar dentro de ocho 
días naturales a contar de la publi
cación del anuncio en el “Boletín 
Oficial” de la Provincia.

Aranda de Duero, 24 de septiem
bre de 1957.—El Alcalde, Eduardo 
García Berzosa.

Alcaldía de Salas de los Infantes
Anuncio de subastas

El día 19 de octubre próximo, a 
las once horas, se celebrará en la Sa
la Consistorial de esta Ciudad subasta 
pública para la enajenación de 750 
metros cúbicos dé matorros de roble 
para carbón, del Monte de Ledanias 
núm. 256 del catálogo, autorizado 
por el Distrito Forestal de Burgos y 
con arreglo a las condiciones, obser
vaciones y prevenciones publicadas en 
el “Boletín Oficial" de la provincia 
núm. 209 de fecha 16 del actual y 
modelo de proposición de acuerdo con 
la norma 6.a" de la Orden de 4 de 
octubre de 1952, y las proposiciones 
deberán presentarse en dicha Alcaldía 
hasta la víspera del día señalado para 
la licitación o sea veinticutro horas an
tes de la subasta, cuyo pliego de con
diciones de dicha subasta estará de 
manifiesto en la Secrearía de este 
Ayuntamiento, las cuales serán im-. 
puestas por la Jefatura de Montes y 
las económicas que formule la Cor
poración, cuya tasación de dicho apro
vechamiento es de 37.500 ptas, e 
índice de 46.875 ptas.

El mismo día, en el mismo local a 
las doce horas, se celebrará la subasta 
de 100 robles maderables marcados 
con 30 metros cúbicos de madera y 15 
de leña de sus copas por el precio de
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,13.228 ptas. de tasación e índice de 
16.535 ptas., del Monte Dehesa de 

Santa Cecilia núm. 257 del catálogo.
Seguidamente el mismo día y en 

el mismo local se celebrará la subasta 
de 250 pinos maderables marcados 
con un volumen de de 289 metros 
cúbicos de madera y 85 metros cú
bicos de leña de sus copas, por el 
precio de 149.600 ptas., de tasación 
e índice de 187.000 ptas., del Monte 
de Ledanias núm. 256 del catálogo, 
a las dieciséis horas.

-Para tomar parte en ambas subas
tas será necesario depositar como 
fianza provisional en la Depositaría 
de dicho Ayuntamiento, la cantidad 
del 5% importe de'cada una de las 
subastas y como fianza definitiva el 
10% a disposición de la Jefatura de 
Montes para obtener la correspon
diente licencia para dichos aprovecha
mientos.

Salas de los Infantes, 25 de sep- 
septiembre de 1957.—El Alcalde, 
José Martínez.

Alcaldía de Santo Domingo de Silos
Debidamente autorizado por el 

Distrito Forestal', conforme se hace 
constar en el anuncio publicado por el 
mismo en el “Boletín Oficial" de la 
provincia de 16 del actual,,núm. 209, 
tendrán lugar las subastas, que. a con
tinuación se relacionan, bajo la presi
dencia del señor Alcalde, o Concejal 
que le sustituya, un representante del 
Distrito Forestal, asistidos del Secre- 
tario 'de la Corporación, que dará fe 
del acto: v

Primera subasta..—Se celebrará el 
día 23 de octubre a la hora de las 
doce, consistente-en 500 metros cúbi
cos de leña de mata de encina. Fian
za provisional 1.050 ptas 3% de la 
tasación. Fianza definitiva 6%.

Segunda subasta.—Se celebrará el 
día 23 de octubre a las 16 horas; 
40 chopos maderables con 35 metros 
cúbicos de madera y 4 dé leña. Fian
za provisional 841,20 ptas. 3% de 
la tasación. Fianza definitiva 6%.

Tercera subasta.—Se celebrará el 
2 3 de octubre a las diez y siete horas; 
J8 chopos con 19 metros cúbicos de 

madera y de 2 de leña! Fianza pro
visional 456,60 ptas. 3% de la tasa
ción. Fianza definitiva 6%.

Cuarta Subasta.—Se celebrará el 
día 23 de octubre a las trece horas; 
1 00 pinos maderables con un volumen 
de 62 metros cúbicos de madera y 15 
de leña,. Fianza provisional 1.333,50 
pesetas 3 % de la tasación. Fianza 
definitiva '6%.

-Las fianzas podrán constituirse en 
la Depositaría Municipal o en la Su- 

, cursal provincial de la Caja de De
pósitos de Hacienda.

i Se admitirán las proposiciones, que 
; habrán de formularse con arreglo a la 
. norma 6.a de la Orden de 4 de octu- 
• bre de 1952, en la Secretaría hasta 
¡ las 18 horas del día anterior a la ce

lebración de. la subasta.
Los pliegos de condiciones impues

tos por el Distrito Forestal y el de 
Ilas económicas que formule la Corpo

ración se hallan de manifiesto en la 
Secretaría del Ayuntamiento.

Santo Domingo de Silos, 23 de 
septiembre de 1957.—El Alcade, 
Luis Vargas.

Junta administrativa de los montes, 
mancomunados propiedad de Santa 
Cruz del Valle Urbión, Soto y Gar

ganchón
.Anuncio de subasta

' Debidamente autorizada por la Je
fatura del Distrito Forestal de esta 
provincia, el día 19 de octubre pró
ximo y hora de las 13, tendrá lugar 
en el Salón de Actos de este Muni
cipio, la subasta ordinaria de 200 
hayas maderables marcadas con 147 
metros cúbicos de madera y 20 de 
leña de sus copas, procedentes del 
Monte Abanza, bajo el tipo de tasa
ción de 67.050 pesetas.

Esta subasta se realizará con arre
glo a los. pliegos de condiciones del 
Distrito Forestal de Burgos publica
dos en el “Boletín Oficial" número 
220 de 1956, correspondiente al día 
28 de septiembre y del económico ad
ministrativas de esta Junta, Reglamen
to de Contratación de las Corporacio
nes Locales y demás disposiciones vi
gentes relacionadas con esta materia. 

1 La fianza provisional será equiva 
I knte al 5 por 100 de la tasación y 
i la defimtiva el 6 por 100 del pra¡0. 

de adjudicación del aprovechamiento.
Las proposiciones se presentarán en 

la Secretaría de esta Junta hasta la 
hora señalada para la subasta, cuyo 
modelo de proposición será de acuer
do con la norma 6.a de la Orden de 
4 de octubre de 1952, debiendo 
acompañarse, resguardo de la lianza 
y declaración jurada a oue se refiere 
el artículo 30 núm. 3 del Reglamen
to de Contratación.

Santa Cruz Valle Urbión, 26 de 
septiembre 1957. — El Presidente, 
P. O., Julián Barbero.

Alcaldía de Huerta del Rey
De conformidad a las prevenciones 

señaladas por el Distrito Forestal in
sertas en el suplemento “Boletín Ofi
ciales" núm; 209 correspondiente al 
día 16 del corriente, el próximo 17 
de octubre a las 11 horas horas se 
celebrará en esta Casa Consistorial 
bajo mi presidencia o Concejal dele
gado, la subasta de 100 pinos negra
les agotados de resinación, maderables, 
del Monte Guimarillanúm. 225-Ade 
la pertenencia de esta villa, con un 
volumen de 24 metros cúbicos de ma

dera y 20 de leña.
Tipo de tasación, 8.400 pesetas, 

Indice, 10.500.—Fianza provisional 
3% tasación.—Definitiva 6% adju

dicación.
Proposiciones hasta las 13 del oía 

anterior al señalado y sujeción al 
pliego de condiciones de manifiesto al 
público en la Secretaría del Ayunta
miento, y de cuenta del adjudicatario, 

cuantos gastos se produzcan.
Huerta del Rey, 25 de septiembre 

de 1957.—E1 Alcalde, Mariano He- 

rrera.

SEBORO DE HUMES DE 
de pastores, de ovejas, dulas con 

cejiles, etc., etc. t

«■DIB PROltUL flfiRMIH
Espolón, 20.—Burgos


